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Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia.

Puerto Lumbreras, a 18 de agosto de 2006.—La
Alcaldesa Acctal., Dolores
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11456 Modificación de la Ordenanza fiscal
reguladora de la Tasa por utilización o
aprovechamiento especial del dominio
público local.
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El Pleno del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras
en sesión celebrada el día 26 de junio de 2006, aprobó
provisionalmente la Modificación de la Ordenanza fiscal
reguladora de la Tasa por utilización o aprovechamiento
especial del dominio público local.

Habiendo transcurrido el plazo de 30 días de expo-
sición pública sin que se hayan presentado reclamacio-
nes, dicho acuerdo ha quedado elevado a definitivo y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 17.4 del Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se procede
a la publicación íntegra de las referida modificación:

Modificación del art. 6.B.- Tasa por ocupación de
terrenos de uso público local con mercancías, materia-
les de construcción, escombros, vallas, puntales,
asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.

A) Ocupación de carácter provisional y/o con una
duración inferior a 24 horas, para la carga y descarga de
cualquier tipo de mercancía, materiales de construcción
o instalaciones análogas, previa autorización munici-
pal.............................................12 euros por día o fracción.

B) Ocupación de carácter permanente y/o con una dura-
ción superior a 24 horas, para la instalación o desmontaje de
vallas, andamios, puntales, asnillas, grúas u otros elementos
de agotamiento o ocupación con material fijo, previa autoriza-
ción municipal................................................0,15 euros m2/día

La ocupación de la vía pública por los conceptos
recogidos en los apartados anteriores no podrá exce-
der la longitud de la propia fachada ni de la mitad del
ancho de la calle, sin que en ningún caso se pueda in-
terrumpir el tránsito. Las ocupaciones de la vía pública,
cualquiera que sea su carácter será regulada y vigilada
por la Policía Local.

Cuando la ocupación de la vía pública exceda de
la mitad del ancho de la calzada siendo obligatorio se-
gún el Reglamento General de Circulación cortar la calle
a la circulación rodada y realizar desvíos alternativos,
se deberá abonar la tasa por ocupación del tramo de
calle afectada por el corte......................1,5 euros/m2/día

Contra la referida modificación de la Ordenanza
Fiscal se podrá formular recurso Contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia.

Puerto Lumbreras, a 18 de agosto de 2006.—La
Alcaldesa Acctal. Dolores Arenas Cantón.
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